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Precies de suscripción

Sn Itt Capital:
For «» M«â. . . -■ yta«.

t> trM . 5’50 »
4 sais Mesas'. 10’50 »
* üM aïG. , , 20’50 3

Fuera de la Capital:
Fwr'u* mes. . . 2’50 pta,«.

3 tras »iese«.. 7 »
» sais Mese».. 12’50 »
» M* afto. . .. 24
Mâmero» s«e "os, 25 oénti- 

îa.ag de peseta «i d» une.
Si page de la susoripoiôn es 

adelantado.

Precios de Inserción
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Los edictos y anuncios efi- 
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por linea, 
0’25 pesetas cuando el nÚMere 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho númer» re- 
.girá 0< f.-riía siguiente:

P«8»ta» 
yer lia>a

Por 10 días seguido». . fit 
> 15 id. id. . . . O’Cÿî

> 30 id. id. . . , #’65
xínnncios judiciales, 0'05 pe

setas por línea, debiendo lo» ia- 
teresados nombrar persona que 
respondadelpagoenla Capital

Las Ley»» obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
naria» y territorioa da Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á lo» VJinte días de su promulgación si en ellas no se dis
pusiere otra eosa.

S© entienda hacha la promulgación ©1 día en que termina la 
asereíÓJ de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del CdOigo Civil;.

SE PUBLICA
LOS WASTES, JUEVES Y SÁBADOS

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa- 
y ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la .planta baja 
11 de la Casa de Beneficencia.

Lo» susoriptores de fuera de la Capital remitirán »n im
porte en libranz?. del Tesoro, Griro posïai ó letra de fácil 
cobro. ■

.x=» JE=t Jixi £Sî X asa ixr cl: X

C»K*MJO DK SjptiKSTaOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIIÎ 
(q. D. g)., S. M. la Reina D©ña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas j 
Reales el Principe de xAstarias é : 
Infantes coatinúan sin novedad en 
su impértante salud, ;

De ig^ual beneftcie disfrutan las | 
deifâàs personas de la Augusta ’ 
Real Familia.

(6'ácetdí del 10 de Eaero.)
---- ------------- ------------------------------- ; • -...... -
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CIRCULAR i
Con esta fecha me encargo nue- j 

vamente del mando de esta pro- ' 
vincih, cesando eíi el desempeño 
del mismo el Secretario del Go- 
bierno, D. Antonio Baamonde y ¡ 
Rodríguez.

Lo que se hace público en este í 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño, 11 de Enero de 1918.
E’Qaberaador,

José Bono Grozálvez

Junta Provincial dç Subsistencias
CIRCULAR

La Comisaría General de Abas
tecimientos, en circular de fecha 
7 de Enero, dice lo que sigue:

. «Las constantes quejas que se 
reciben respecto áe dificultades 
que se ofrecen en esta Corte y 
en toda España para el abaste
cimiento de carbón destinado al 
consumo doméstico (cocinas y ca- 
lefacciónLobligan áesta Comisa
ría á lajEÍdopción de medidas que 
tiendqn rápidamente á evitar que 
continúe este estado de cosas, 
que tan grave daño puede ocasio
nar al público; y sin que ello sea 
obstáculo para continuar con la 
misma decisión que hasta ahora 

las constantes gestiones que se J 
vienen realizando cerca del Mi- | 
nisterio de F omento y directamen- ’ 
te de las Compañías de ferroca- 
rriles, encaminadas á conseguir 5 
la normalidad de los transportes, ] 
con esta fecha, y en virtud de las j 
facultades que me concede el Real ? 
decreto de 3 de Octubre último, I 
he acordado lo siguiente: 5

l.° Sin perjuicio de que los in- i 
teresados, dentro del lapso fijado 
al efecto cumplan lo que determi- 1 
nan el Real decreto y la Real or • 
den dei Ministerio de Hacienden' 
de fechas 21 y 28, respectiva- 
mente, de Diciembre próximo pa- i 
sado, todos los particulares y 
dueños de almacenes y estableci
mientos donde se guarden ó ex
pendan por mayor y menor car
bones minerales y vegetales 
presentarán en los respectivos 
Ayuntamientos en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, á contar 
del día en que se haga pública 
la presente disposición, decl^L- 
raciones juradas en las que, de
tallándose por clases, se harán 
constar las respectivas existen
cias de combustible que tengan 
en su poder, precisando á la vez 
el sitio en donde radiquen, los lo
cales donde se guarden, el precia 
á que lo adquirieron y los com
probantes de gastos de transpor 
te y arrastre.

2.® Los almacenistas a; por 
mayor no podrán negarse baj 
ningún pretexto á vender ei car 
bón que con destino á usos domés
ticos soliciten los detallistas, içs 
cuales, á su vez, tampoco pueden 
negarse en ningún caso á expen
derlo al público que lo demande 
para los indicados usos.

3,® Que siendo preciso reco
nocer que no han sido en general 
respetadas - lo que no ocurrirá 
en lo sucesivo—las tasas estable- I 
cidas para los carbones por las 
Reales órdenes de 28 de Noviem
bre, 9, 19 y 22 de Diciembre de 
1916, el precio máximo de venta 
hasta tanto que en plazo brevísi
mo se fijen las nuevas tasas para 
los indicados productos, será á 
precio de costo, en el que se in 
cluirá los transportes y arrastres, 
más un 15 por AOO de margen 
como beneficio industrial,

4.® Tan pronto como sea esta
blecida la nueva tasa, los carbo
nes, desde el día en qne aquélla 
se ponga en vigor, se expenderán 

s á los precios que en la misma se

fijen, cualquiera que sea la fecha i 
y condiciones en que los hubieren i 
adquirido los almacenistas y de- • 
tallistas.

5 .® Quedará abierto en los i 
Ayuntamientos un Registro de re- í 
clamacíones, y una vez hecha, en i 
el mismo día que se reciba la debi- i 
da comprobación, elevarán los an- i 
tecedentes al Gobierno civil de la j 
provincia respectiva, el cual exi- | 
gira, en su caso, las correspon- | 
dientes responsabilidades, dand® 1 
cuenta á es!á Comisaría General.

6 .® Los infractores de estas i 
disposiciones serán objeto de las j 
sanciones de que trata el artículo i 
adicional ele la Ley de 11 de No- 
viembre de 1916, y castigados, la ] 
primera vez, con la multa de 500 i 
pesetas, la segunda con la de I 
2.500 y la tercera con la de 5 000, i 
pasándose el consiguiente tanto j 
de culpa a ios Tribunales. i

Lo que traslado á V. S.. para | 
3u conocimiento y cumplimiento. 5 
Madrid, 7 de Enero de 1918.=El J 
Çomisario general, Luis Silvela. ? 
A los (Gobernadores civiles, Pre- ?

sidentes de las Juntas provin- I 
cíales de Subsistencias.» I

* ■ ■ í
;

En virtud de lo dispuesto en la | 
antecedente circular, he acorda- I 
do damar la atención de los Al- i 
cáides de les pueblos de esta pro- s 
vAA-., ác xa de los extremos 
que comprende la misma, espe- 1 
ciadnente en su párrafq 1.®, en el | 
qué taxativamente se marca la j 
obligación de las Autoridades lo- J 

" cales en este particular. |
En su vista, y en el plazo de 48 1 

horas que en el mismo se señala, 1 
los Alcaides exigirán que todos 

.tos oarticuAresy dueños de alma- 
: cenes y estublecimientos donde se • 
guarden y expendan caí bones mi- ; 

; nerales y vegetales, presenten en j 
! los respectivos Ayuntamientos, 
í declaraciones juradas, en que de- í 

taliándQse por clases, se haga i 
constar las existencias de com- < 
bustible que tenga^ en su poder, 

1 precisando, á la vez, e! sitio don- i 
de radiquen, los locales donde se 1 

■ guarden, el precio en que lo ad
quirieron y lo.s comprobantes de 
gco. tos de transporte y arrastre.

E- t i s dec a . aciones totalizadas 
y reducidas á unidades métricas 
(quintales), serán remitidasá este 
Gobierno civil, en el improrroga
ble plazo de tercero día, conta
dos desde el en que tengan en su

poder las mencionadas relaciones 
juradas, para lo cual, como se 
dice anteriormente, se señala á 
los almacenistas un plazo de 4S 
horas, á partir de la notificacióa 
de la presente circular.

Del celo y actividad de los Al
caldes de la provincia, espero <ue 
no me obligarán á reiterar la# 
presentes órdenes, lo que daría 
lugar á la imposición de las san
ciones correspondientes.

Logroño, 10 de Enero de 191S.
El 9ol»«ríad«r interii»,

Antenie Basmioiade

Jiiiita de Isispeceióii, Vi» 
^iiaiieia y Recepeión de 
lais obras para el edificio 
de Correos y Telégrafo* 

de esta Capital

El limo. Sr. Director general 
de Correos y Telégrafos, con fe
cha 19 del pasado Diciembre, me 
comunica la Real orden siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de La 
Gobernación me comunica ceo 
fecha 16 del actual la Real orden 
siguiente:

«limo Sr.: Ultimado elconcui^ 
so que á virtud de lo dispuesto 
en la Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1915 se convocó en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Logroño y en la Gaceta de 
Madrid de fechas 4 y 10 de No
viembre siguiente, respectiva
mente, para la adquisición por el 
Estado de solar ó edificio c©n 
destino á los servicios de Correo» 
y Telégrafos én aquella Capital:

Resultando que terminado el 
plazo de admisión de proposicio
nes y constituida la Junta de Ins
pección y Vigilancia se procedió 
á la apertura del único pliego 
presentado que contenía una ofer
ta del Alcalde de Logroño, en 
nombre del Ayuntamiento, con
sistente en un solar de 629‘35 
metros cuadrados, por 60.006 pe
setas, situado entre las calles de 
•Bretón de los Herrero.s al N., y 
otr¿< al S., que el proponente se 
compromete abrir de 6 metros 
de ancha y una sola salida á la 
de la Audiencia:

Resultando que en los tres 
informes emitidos por la expre
sada Junta sobre las condicio
nes del inmueble, insiste en el
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inconveniente de la angostura 
de la vía proyectada, pues ha
ría difícil el acceso de los ca
rruajes que tendrían que verifi
car la salida retrocediendo, y 
muy deficiente la luz y la venti
lación de las dependencias orien
tadas á esta fachada S., por lo 
que propone varias soiueiones á 
exigir de la entidad concursante, 
colocando en primer lugar la que 
ol Administrador de Correos, en 
razonado voto particular sólo 
considera aceptable, ó sea que se 
amplíe á 12 metros la anchura de 
la nueva calle:

Resultando que el Ayuntamien
to de Logrpño, al ratificar su 
oferta en 10 de Junio del pa
sad© y 30 de Julio del corriente 
año, ha insistid© en que se en
tendiese que no se alteraban 
en nada Tos primitivos términos 
de la misma, subrayando más su 
pensamiento, en la segunda de 
dichas sesiones, al formular, co
rn© proposición subsidiaria, la del 
solar de la Plaza-mercado de San 
Bartolomé, ya hecha al concurso 
que declaró desierto la Real or
den antes citada:

Considerando que como se 
deduce de los acuerdos anterio
res, la Corporación oferente no 
está dispuesta á ampliar la nue
va calle, circunstancia que hace 
desmerecer la oferta, puesto que 
la facilidad de acceso, la clari
dad y la ventilación son esencia- 
lísimas en un edificio como el que 
se desea:

Considerando que la proposi
ción de la Plaza-mercado de San 
Bartolomé no puede ser tenida en 
cuenta en esté concurso porque 
no ha sido formalizada en tiempo 
hábil; y

Visto finalmente el dictamen 
déla Junta de Jefes de Correos 
y de Telégrafos que estima debe 
declararse desierto el concurso, 
en mérito de lo expuesto y de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dispo 
ner que se deseche la única pro
posición presentada al concurso 
de solares ó edificios para los 
servicios citados en Logroño, de-
clarando éste desierto, y que se j real decreto
convoque á otro nuevo en las I .
mismas condiciones que el cele- Teniendo en cuenta lo dispues- 
brado, salvo en lo relativo á la to en el artículo 52 de ia tey de 
superficie que, al determinarla Administración y Contabilidad de 
en los anuncios de convocatoria la Hacienda pública; de conformi- 
se expresará que puede ser apro- | dad^con el dictamen del Consejo 
ximada, conforme al Real decre
to de 13 de Enero de 1916.*

Lo que traslado á V. S. para 
el suyo, el de la Junta de su dig
na presidencia y para que se sirva 
comunicar esta resolución al fir
mante de la única proposición 
desechada, así como proceder al 
anuncio de un nuevo concurso, 
remitiendo á este Centro un ejem
plar para su publicación en la 
Gaceta de Madrid^ é introdu
ciendo en el mismo la modifica
ción á que se refiere la parte 
dispositiva de la anterior Real 
orden y en armonía, por lo de
más, con lo preceptuado en la 
Real disposición de 11 de Sep
tiembre de 1915 notificada á V. S. 
en la misma fecha.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Madrid, 19 de Diciembre de 
1917.—El Director general, Bi- 
vona.
Sr. Gobernado? civil, Presidente 

de i a Junta de Inspección, Vi
gilancia y Recepción de las 
obras para el edificio de Co- 
rreog'y Telégrafos en Logroño.

* t *
Con arreglo á lo prevenido por 

la transcrita Real orden y condi
ciones 1.® y 2.* del pliego de las 
mismas, aprobado por decreto de 
14 de Enero de 1915, que á conti
nuación se insertan, he acordado 
convocar el oportuno Concurso 
para adquirir en esta capital so
lares ó edificios aprovechables 
con destino á los servicios de Co
rreos y Telégrafos, invitando á 
ios dueños de fincas sitas en esta 
Ciudad y que reunan condiciones 

I

á este fin, á que en el plazo de i 
treinta días presenten las propo- I 
.sicionCuS que estimen convenien | 
tes en la Secretaría de este Go
bierno civil, hasta el día 12 de 
Febrero del corriente año, á las 
diecisiete horas, con sujeción á 
dicho pliego de condiciones ge 
nerales y también á las siguien
tes particulares:

1 .* Extensión superficial mí
nima aproximada (seiscientos me
tros cuadrados).

2 .^ Precio máximo del solar 
(sesenta mil pesetas); /

3 .® Precio máximo total del 
edificio (ciento noventa y ocho mil 
pesetas).

La apertura de pliegos se veri
ficará en este Gobierno civil, el i 
día 15 del próximo Febrero, álas I 
doce de su mañana, ante la Junta 
de Inspección, Vigil ¡ncia y Re
cepción de las obras parala cons
trucción de que se trata, que ac
tuará bajo mi presidencia. i 

Logroño, 10 de Enero de 1918. S
El Gobernador interino, 8

Antonio Baainonde s

..

í Ministerio de la Sobemción 

de Estado, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se autoriza al Mi

nistro de la Gobernación para 
adquirir, mediante concurso, los 
solares ó edificios para derribar 
ó aprovechar con destino á los 
servicios de Correos y Telégra
fos en las poblaciones á que hace 
referencia la base 7.^ de la ley de 
14 de Junio de 1909, y en las que 
no se haya iniciado ya la cons
trucción ni se disponga de super
ficies utilizables onecidas gratui
tamente por los r^pectivos Muni
cipios.

Art. 2.® Los concursos á que 
se refiere el artículo anterior se 
celebrarán con sujeción al adjun-
to pliego de condiciones genera- ¡ nando la apertura de concurso
les y á las particulares de exten- i para la adquisición por el Estado 
sión superficial mínima y precios S de solares ó edificios á derribar- 
máximos que figuran en el esta- i ó aprovechar para proveer á los I entregarse al portador, los defee- 
do que se acompaña. I servicios de Correos y Telégra- | tos ó faltas observadas.

Dado en Palacio á catorce de 
Enero de mil novecientos quince.

ALFONS®
El Ministra de 1* aebernaeién,

«Fosé Sálieliez duerra
*

Plieg-o de condiciones con su
jeción á las cuales ha de ve
rificarse el concurso fiara la 
adquisición fior el Estado de 
un solar ó edificio d derribar 
ó afirovechar en.,, d fin de 
proveer de un edificio ade 
cuado d los servicios de Co
rreos y Telégrafos en dicha 
fioblación.

PRIMERA

Se celebrará dicho concurso 
ante la Janta de inspección, vigi
lancia y recepción de las obras, 
que pre.side el... (Gobernador ci
vil déla provincia ó el Alcalde), 
constituida á virtud de lo dispues
to en el Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1913 y en el de 17 de 
Marzo de 1915, admitiéndose las 
proposiciones de enajenación, ex
tendidas en papel de la clase un
décima, que en pliego cerrado y 
con ia indicación en el anverso 
del sobre «Proposición para el 
concurso de solares con destin© 
al edificio de Correos y Telégra
fos, en ..», y la firma del licita- 
dor ó de su representante, se 
presenten en la Secretaría del... í

(Gobierno civil ó Ayuntamiento), I 
hasta el día... de..., durante las I 
horas ordinarias de oficina, ex- I 
cepto el último día de admisión I 
en que ésta tendrá lugar, hasta । 
las diecisiete horas. 8

Pueden formular proposiciones । 
por sí ó por medio de sus repre- I 
sentantes legítimos ó voluntarios, | 
nombrados en forma legal y de- | 
bidamente autorizados, todas las i 
personas naturales ó jurídicas con I 
capacidad para enajenar sus bie- I 
nes; en el caso de que firmen las I 
instancia.s los representantes ó | 
apoderados de los propietarios, I 
se adjuntarán los correspondien- I 
tes documentos ó poderes que 
acrediten legalmente sus faculta
des para ejercitar esta gestién.

Todos los documentos, planos 
y croquis que se acompañen con 
la proposición se incluirán junta
mente con ésta, dentro del plie
go, y si no fuera* posible por el 
volumen ó dimensiones de aqué
llos se entregarán al descub’erto, 
haciéndolo así constar con el de
bido detalle en el anverso del so
bre que contenga la proposición.

No hay que constituir depósito 
de ninguna clase para optar á es
tos concursos.

SEGUNDA

El Presidente de la Junta pro
vincial ó local, oportunamente re
querido por este Ministerio, dis
pondrá ia inserción en la Gaceta 
DE MADRID, en el Boletín OJteial 
de la provincia y en el Diario de 
Avisos de la población, de un 
anuncio concebido en los siguien
tes términos:

De conformidad con lo dispues
to en la Real orden de... orde- 

fes de un edificio adecuad© ea..., 
se invita á los dueños de finca© 
sitas en dicha población y que re
unan condiciones á este fia, á que 
presenten las proposiciones que 
estimen conveniente en la Secre
taría de... (este Gobierno ó Ayun
tamiento) hasta el día..., álaa die
cisiete horas, con sujeción al plie
go de condiciones generales apro
bado por Real decreto de... é in
sert© en la Gaceta de Mabri», 
correspondiente al día... y á las 
siguientes condiciones particu
lares:

Extensión superficial tUíuiaia 
del solar que se ofrezca.... me
tros cuadrados.

Precio máximo del solar.... pe
setas.

Preci© máximo total del edifi
cio... pesetas.

La apertura de pliegos se veri
ficará en este... (Gobierno civil 
ó Ayuntamiento) el día... á las.,, 
ante ia Junta de inspección, vigi
lancia y recepción de las obra» 
para la construcción de que se 
trata, que actuará baj© mi presi
dencia.

Los gastes que origine la inser
ción de esta convocatoria en los 
periódicos oficiales, el importe de 
l©s derechos notariales por la 
apertura de pliegos, forraaliza- 
ción del acta correspondiente, los 
de otorgamiento de la escritura y 
demás que se mencionen como 
propios del vendedor ó cedente 
en la resolución del concurso, se
rán de cuenta del propietario cuya 
proposición se haya acej^tado, 
quien quedará también sujeto al 
pago y descuentos de los dere
chos legales que procedan.

TERCERA

El Presidente y Vocales de la 
Junta provincial é local de las 
obras procurarán la raaydr con
currencia de licitadores, dande 
facilidades, evacuando consultas 
y suministrando cuantos datos so
liciten verbalmente ó por escrito 
los propietarios ó sus represen
tantes; pero sin que tales datos i 
opiniones impliquen el que 1®3 

. postores tengan que ajustar f©r- 
i zosamente á las mismas sus pro

posiciones, ni que estas sean en
caso alguno rechazadas de plan© 
en el acto del concurso, pues te
da decisión acerca de las mismas 
queda reservada al Excmo. señor 
Ministro de la Gobernación á pro
puesta del limo. Sr. Director ge
neral de Correos y Telégrafos.

CUARTA

Presidirá un criterio amplio en 
la substanciación del concurso 
admitiéndose en la Secretaría del 
Gobierno Civil y en su caso en la 
del Ayuntamiento, dentro del pla
zo prevenido todos los pliegos do 
proposición que se presenten ain- 
que adolezcan de cualquier defec
to ó faite algún documento, plano 
ó croquis, limitándose el emplea
do que los reciba á llamar la aten-
ción de quien los presente, sea ó 
no el licitador, por si quiere sub
sanar la deficiencia ó falta adver
tida, haciendo constar en case 
negativo por nota firmada por 4i- 
cho empleado en el anverso del 
pliego de proposición, y en el re
cibo que aun sin pedirlo habrá de
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El mismo día, en que termine el 
plazé para la admisión de plie- 
ífos, el Presidente de ia Junta 
participará por telégrafo á la 
Dirección General de Correos y | 
Telégr^afos, el número de ios pre- I 
sentados, ó en su caso, no haber
se recide ninguno.

QUINTA

En la proposición se expresará | 
si pertenece exclusivamente al | 
iicitader el pleno dominio de ia I 
finca ofrecida; si está aquél en | 
pacífica posesión de la misma; si | 
existe condominio; si concurren | 
derecho de usufructo, uso, habí- j 
tación, superficie, servidumbre, ? 
arrendamiento, censos, hipóte- | 
cas ú otro gravamen ó carga de I 
la naturaleza que sea, significán- | 
dolos clara y sucintamente con I 
mención del nombre de los terce- 
ros, y en su caso, de la cuantía, | 
plazo, etc., y, por último, se hará I 
constar también si el postor tiene | 
completa é inscripta en el Regis- I 
tro de la Propiedad la documen- I 
tación relativa al inmueble de i 
que se trata. I

Si el postor no tuviese el pleno ¡ 
dominio de la finca ó pesase so- I 
bre ésta algún derecho real á fa- j 
vor de tercero, se indicará si los I 
copartícipes ó terceros están dis- | 
puestos á transmitir su parte ó | 
derechos al Estado, y en qué con- | 
diciones. I

Por lo referente á la descrip- I 
ción, expresará el número de me- | 
tros cuadrados que abarca, si se | 
halla completamente explanado, J 
sí tiene construcciones aprove- | 
chables ó á derribar, si en su caso í 
el derribo ha de hacerse por su í 
cuenta y en qué plazo, el precio I 
del metro cuadrado y el total de | 
la finca. |

Si la extensión de ésta fuese | 
notablemente mayor que la exigi- | 
da en el anuncio del concurso, I 
deberá también consignar si ad- i 
mite solo la enajenación total ó । 
si acepta la de aquella parte que | 
convenga á los intereses de la I 
Administración y que nunca será | 
inferior á la expresada como mí- j 
níma en la convocatoria, deter- 
sainando para uno y otro caso los | 
precios. i

Asimismo explicará la situa- j 
ción de la finca en el plano de la j 
población, determinando los nom- I 
bres y anchuras de las vías que j 
la pongan en comunicación con j 
los centros de actividad comercial S 
y con las estaciones ferroviarias, ¡ 
y en su caso con el puerto. I

En lo relativo á las condicio- I 
nes higiénicas especificará la si- । 
tuación y nivel del más próximo j 
alcantarillado, los medios proba- I 
bles ó conocidos para el abaste- I 
cimiento de aguas potables y la ¡ 
orientación del solar. i

Igualmente dará noticia de las | 
condiciones del terreno y los da- | 
tes que posea sobre la profundi- | 
dad media á que pueda encontrar- | 
se la capa firme para la cimenta- j 
ción del edificio que sé ha dé cons- I

. . íSi la oferta consiste en edificios j 
que por atís condiciones sean fa- 
cilnaen^adaptables para los ser- i 
vicios^de Correos y Telégrafos, ' 
el proponente deberá acompañar 
les planos, documentos y dibujos 
que estime necesarios, para que 
la Administración pueda formar

una idea exacta de la calidad de 
su proposición.

SEXTA

No serán admisibles las propo
siciones cuando refiriéndose á su
perficies ó edificios á derribar ex
cedan del precio máximo señala
do para el solar, ni las que com
prendiendo construcciones fácil
mente adaptables rebasen la can
tidad total señalada para el edi
ficio, pero las Juntas respectivas 
cursarán de todos modos con su 
informe las proposiciones que re
ciban para que ía xA.dministración 
pueda, con su estudio, completar 
el conocimiento de los menciona
dos locales, corno base de ulte
riores acuerdos.

SÉPTIMA

A cada proposición se acompa
ñarán además de los poderes, 
cuando procedan, los siguientes 
documentos:

1 .® Certificación del Registro 
de la Propiedad relativa á los 
asientos y anotaciones preventi
vas ó definitivas que en él cons
ten y no hayan sido anuladas con 
relación á la finca.

2 .® Una declaración suscrita 
por Arquitecto expresando el va
lor aproximado ó tasación en ven
ta del solar ó edificios, teniendo 
en cuenta su situación, forma y 
las transacciones relativas á fin
cas de la población en parecidas 
condiciones que se hayan verifi
cado durante el último quinque
nio, y un croquis autorizado tam
bién por Arquitecto y hecho en 
escala de 1 por 100, expresando 
en área plana horizontal la exten
sión del solar en metros y por 
medio de rayado ó aguada las 
construcciones contiguas si las 
hubiere.

Las líneas de fachada se mar
carán con arreglo á las alinea
ciones oficiales y concretando el 
ancho de las calles respectivas.

Si el solar no fuese sensible
mente orizontal, se indicarán las 
rasantes correspondientes á las 
alineaciones antedichas.

Si fuese preciso desmontar tie
rras se consignará también el nú
mero aproximado de metros cú
bicos que sería preciso remover 
para conseguir la horizontalidad.

OCTAVA

En el día y hora determinados 
en el anuncio se constituirá en el 
despacho del Gobernador civil, ó 
del Alcalde, en su caso, y bajo 
la presidencia de éstos la Junta 
de Inspección, Vigilancia y Re
cepción de las obras, con asisten
cia de Notario público, y después 
de leído en la Gaceta de Madrid 
el presente pliego de condiciones 
y en el Boletín Oficial el anuncio 
del concurso, se dará cuenta del 
número detallado de pliegos de 
proposición que se hayan presen
tado, ó de no haberse recibido 
ninguno, invitándose á los posto
res, si los hubiere y estuviesen 
presentes, á que reconozcan sus 
pliegos y hagan, así como cual
quiera de las demás personas que 
asistan al acto, cuantas observa
ciones ó reclamaciones estimen 
pertinentes, pero sin que una vez 
enapezada la apertura de pliegv»s 
se admita aclaración ni protesta 
alguna.

I Se abrirán los pliegos por el 
i Notario, quien dará lectura á las 
í proposiciones y documentos que 
I se adjunten, así como á los que se 
I hayan acompañado al descubier- 
j to, mencionando también los p a 
I nos y croquis, extendiéndose se

guidamente acta formal de todo 
autorizada por el Notario.

NOVENA

I
 Dentro de los ocho días siguien
tes al en que tenga lugar el acto 
de apertura de pliegos, la Junta 
practicará y ultimará el estudio 

. de las proposiciones, previo reco
nocimiento de los solares ó edifi
cios ofrecidos si lo permiten sus 
dueños ó habitantes, emitiendo

I
por escrito el informe que juzgue 
procedente con expresión de los 
votos particulares, si se formula 
alguno, y suscribiendo el docu
mento el Presidente y todos los 
Vocales.

La expresada Junta remitirá 
seguidamente á la Dirección Ge- 

I neral de Correos y Telégrafos en 
I un solo pliego ó paquete precin- 
I tado y certificado, con la indica- 
I cien en el anverso: «Documenta- 
1 ción del concurso de solares para 
I el edificio de Correos y Telégra- 
j fos de ...», todas las proposicio- 
I nes que se hubiesen presentado 
I con los documentos, planos y cro- 
Iquis anexos á las mismas, copia 

fehaciente del acta notarial de la 
sesión de apertura de pliegos, el 

I informe de la Junta- y un ejeni- 
I piar del número del Boletín OJi- 
j cial y del Diario OJicial de Avi- 
i sos en que se haya publicado la 
I convocatoria.

i
 DÉCIMA

En el informe de la Junta se 
I precisará con todos los datos po- 
I sibles las ventajas é inconvenien- 
I tes de todas clases que reunan los 
' solares ofrecidos, así en sus con- 
j diciones propias, relación de di- 
í mensiones entre sq frente y_ foa- 
í do, y demás elementos de juicio 
I que se indican en la cláusula 5.®’ 
Î de este pliego, como en relación 
I con las necesidades públicas de 
I la localidad. Para juzgar de la si- 
j tuación que ocupen aquellos, de- 
) berá unir al informe un plano de 
I la población en que esté indicado 
5 con tinta carmín y con el número 
i de la respectiva preposición el 
í emplazamiento de cada uno.
1 UNDÉCIMA

I La Dirección General de Co- 
I rreos y Telégrafos, una vez ex- 
! tractados todos los documentos 
j en el expediente respectivo, pasa- 
5 rá el asunto á examen de la Jun- 
? ta mixta de Jefes de Correos y 
i Telégrafos, asistida del Arquitec

to. Ultimado con los informes y 
’ dictámenes indicados y cualquier 
i otro á que hubiere lugar, el ex- 
i pediente, el Director general de 
- Correos y Telégrafos propondrá 
• al Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
5 bernación la resolución que con- 
! sidere procedente.

DUODÉCIMA

El Excmo. señor Ministro de la 
Gobernación se reserva en abso
luto el derecho de aceptar libre
mente la proposición que estime 
más conveniente, aunque concu
rra alguna de donación ó permu
ta, pudiendo desecharlas todas.

I sean de la clase que fueren, si 
I ninguna de ellas le pareciese 
I aceptable, ó pudiera utilizarse al- 
I gún solar ó edificia del E.^tad©, 
I sin que las decisiones del Exce- 
I lentísiano Sr. Ministro de la Go* 
I bernación, que se publicarán en 
I la Gaceta de Madrid, den dere- 
I cho á entablar recurso alguno, ni 
I á indemnización de ninguna cla- 
I se, ni por ningún motivo, á los 
I concurrentes ó licitadores.
iI DÉCIM ATERCERA

I El pago del inmueble que se ad- 
I qqiera se efectuará con cargo al 
i crédito concedido al efecto por 
j la ley de Presupuestos para el 
I año de 1915, quedando al arbitri© 
I de la Administración abonar el 
I importe total, una vez ultimado 
J el concurso, á partir de 1.® de Ju- 
¿ lio próximo, en que podrá dispo- 
I ner de dicho crédito ó en dos pía- 
I zos, la mitad en el segunde se- 
I mestre de dicho año y el resto en 
I el primero de 1916.
I Madrid, 5de Diciembrede 1914. 
I =El Director General, E. Or- 
i tuño.

Aprobado por S. M.=Madrid, 
5 15 de Enero de 1915.==S. Guerra. ¿ •

l 
• REAL ORDEN

í Excmo. Sr.: Deceaformidad coa
I lo propuesto per esa Dirección 
J General y con arreglo á le esta- 
? blecide por el artículo 11 de la 
{ Ley de 27 de Febrero de 190S, 
5 S, M. el Rey (q. D. g.) ha teni- 
J do á bien disponer que se aaun- 
I cié la provisión de 10Ô plazas de 
i aspirantes del Cuerpo de Seguri- 
? dad, en las provincias donde exis- 
i tan vacantes, mediante examen y 
j reconocimiento facultativo, «»tre 
■ los licenciados y retirados de la

Guardia Civil, Carabineros y del 
5 Ejército, mayores de veintitrés 
5 años, sin exceder de cuarenta y 
; cinco los dos primeros y de cua

renta los últimos, n® tengan ante
cedentes penales y alcancen la 

: estatura mínima de 1‘677 metros, 
; los cuales, una vez admitidos por 
'■ la Tunta á que se refiere el artícu- 
t lo de la citada Ley, tendrán 

■ derecho á ocupar las vacantes 
; que existan en las mismas y las 
5 que se produzcan en lo sucesivo.
5 De Real orden lo digo á V. E. 
j para su conocimiento y demás 
i efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
e- chos años. Madrid, 22 de Diciena- 
’ bre de 1917.
1 BAHÁMONDB.
¡ Señor Director general de Segu-
Î ridad.

Dirección Dcneral de 
Seguridad

En cumplimiento de lo dispues
to en la Real orden de este Minis
terio fecha de hoy, se anuncia la 
provisión, mediante examen, de 
1(X) plazas de Aspirantes sin suel
do def Cuerpo de Seguridad en 
las provincias donde existan va
cantes, los cuales tendrán dere
cho á ocupar las vacantes que 
existan el día que terminen los 
exárñenes y las que se produzcan 
en lo sucesivo.

Sólo serán admitidos á examen 
previo reconocimiento ¿ísico, los
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licenciados y retiradas déla Guar i 
día civil, de Carabineros y del 
Ejército, mayores de veintitrés : 
año^, sin exceder de cuarenta y 
cinc® los dos primeros y ce cua
renta los últimos, y no tengan 
tecedeates penales y alcancen la 
estatura mínimo de V677 metros.

Las solicitudes se presentarán 
en el Registro de esta Dirección 
General hasta el día 25 de Enero 
próximo, no admitiéndose ningu
na ni debiendo darse curso por 
Í®s Gobiernos Civiles y Alcaides 
respectivos de las que no vengan 
acompañada.s de los documentaos 
siguientes: instancia en la que, el 
solicitante manifieste bajo su res
ponsabilidad no hallarse com
prendido en ninguna de las inca
pacidades que las leyes estable- ; 
cen para ejercer cargos públicos; 
copia de|la licencia militar, auto- 
rizada por un Comisario de Gue
rra; certificación de nacimiento y 
de no tener antecedentes penales, ■ 
expedida por la Dirección Gene
ral de Prisiones, y certificado en 
que se acredíte que el solicitante 
ha observado buena conducta, 
goza de buen concepto y no ha 
ejecutado actos que le, hubieren 
hech® desnaerecer su buena fama, 
expedido por el Alcalde de la ve- : 
cindad del solicitante, excepto ¡ 
para los residentes en Madrid y : 
Barcelona, que lo será por los 
Jefes de Vigilancia de la Comisa
ría ó di.strito á que corresponda 
el domicilio del interesado, y para 
los residentes en las demás capi
tales de provincia,«por los Jefes i 
respectivos del Cuerpo de Vigi
lancia.

^iaisteru le Foment

1 mo.. br

os a

a

REAL ORDEN , 

Habiéndose soHc'ta'
rií
□e

ales dedica; 
a- mayor de 
plicación á

reto Gt
de ;?receptos del 
13 de Diciembre

último, u fin. dû evitar el censtan- 
te encarecimiento que experiment 

S ta poró a .cotización abusiva de 
I que vienen siendo objet® los ta- 
i Iones deja» expediciones por va- 
; gón completo de esta clase de 
é mercancía por personas ajenas á 
I este tráfico y que no estando au- 
I torizadas legalmente para reali-

zarlo, sólo estimuladas poi' el

Î

6

Todas las solicitudes, con los ; 
documentos, informes que se es- ; 
time conveniente solicitar de ios ■ 
Gobiernos Civiles, certificado de i 
reconocimiento médico y ejercí- . 
cío de examen con el acta indi- í 
vidual del examen firmada por 
el Tribunal correspondiente, se
rán sometidas á la consideración J 
de la Junta á que se refiere ei ar-" 
tículo 6.° de la Ley de ,27 de Fe- 
brero de 1908, la cual resolverá, ; 
sin apelación, si se admite ó no 
al aspirante, publicándose, en la 
Gaceta la relación de los admi-^- 
tidos. /

Los exámenes se verificarán en ? 
Madrid y se contraerán á la prue- 
ba de lectura, escritura y cono- ) 
cimiento de los vigentes Regla- ; 
mentos del servicio del Cuqrpode ' 
Seguridad. ‘

La clasificación se hará en el ' 
acto, pudiendo atribuir Cada exa- -' 
minador hasta cinco puntos por ’ 
cada una de las tres preguntas á 
que se contrae el examen, y re- 1 
quiriéndose seis’ para la aproba- ; 
ción de cada una de ellas.

El Tribunal se constituirá en la 
forma que determina la Real of- ; 
den fecha 14 de Marzo de 1911. ?

Este anuncio se publicará en los 
Boletines OJíciales de todas las 1 
provincias, lo cual harán cum
plir los señores Gobernadores ci
viles al día siguiente de recibir 
la Gaceta en que se inserte, de- • 
biendo enviar a esta Dirección 
General un ejemplar del Boletín 
el mismo día en que aparezca.

Madrid, 22 de Diciembre de 
1917.=El Director general, M. de 
la Barrera Caro.

(Gaceta del 29 de Diciembre.)

i
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ntar de la fecha^n que apa- l puest» municipal por trimestres 
' i vencidos por la asistencia á cin- 

I cuenta familias pobres y puesto 
I de ía Guardia Civil.

erta en ei Boletín Ofi-
ciAL de la provincia.

Es Vil lar de Arnedo, 5,de Ene
r® de 1918. - El Alcaide, 
qui:5 Sí.ínz. ■ ■

Eusta-

ALCANADRE

Por renuncia deí que ]a
35 

venía
1 desempeñando, se halla vacante 
i la titular de Médico de esta villa, 
í dotada con el haber de mil pese- 

tas anuales, pagadas del presu-
á

j

' Los arpírantes presentarán sus 
solicitudes á esta Alcaldía ea^ el 
término de treinta días, acompa
ñadas del expediente de mérites 
y servicies y demás requisitos le
gales, pues jasado diche filazo ne 
será admitida ninguna.

Alcanadre, 5 de Enero de 1^13. 
—El Alcalde, Antonio Gil.

creciente lucro obteïiido con es
tas operaciones se dedican á él 
con evidente perjuicio del consu
midor.

S. M. el Rey (q, D. g.), á pro
puesta de esaLlirección Genera), 
ha tenido á bién di.sponer que 
sean aplicables ai tráfico de car
bones vegetales los artículos 1.®, 
20’ y 3.° del Real decreto de 13 
de Diciembre de 1917, imponién
dose laS'sanciónes á los infracto-

Terminados por las Corporaciones que á continuación 'se relacio- 
ñau, los repartimientos y demás documentos para el presente año de 

j 1918, por los conceptos que se expresan, quedan expuestos al público 
i en las Secretarías de sus respectivos Ayuntamientos durante el plazo 
i que también se señala, á contar desde el día de hoy, para que puedan 
; ser examinados por los contribuyentes comprendidos en ios misnioa 
I y formulen, dentro del referido plazo, las reclamacionesíque estimen 
I procedentes. -

res, seán Empresas, particulares ' 
ó funcionarios, en la forma que j 
determina el artículo 7.° del 
mismo.

De Real orden lo digo á V. 1. I 
para su conocimiento y efectos ' 
oportunos. Dios guar. e á V. I. i 
muchos años. Madrid, 8 de Ene
ro de 1918. í,

ALCALA ZAMORA.

Señor Director General de Obras 
Públicas.

(Gaceta del 9 de Enero.)

lifflisètraàé» MaiÉsip
BRIÑAS

: . . 44 '
Por renuncia del que la-desem

peñaba, se halla vacante la plaza i 
; titular de Médico Cirufano de Be

neficencia municipal de esta villa, 
■ dotada con el sueldo anual de 500 

pesétas, pagadas de fondos mu- 
nicipales por trimestres vencidos, • 

í por la asistencia de una á quince 
I familias pobres, quedando en li- 
' bertadef Profesor de contratar el 
J servicio con el* resto del vecin- 
: dario. ‘ * ;
‘ Los aspirantes,, que serán por 
i lo menos Licenciados en Medici- 
: na y Cirugía, dirigirán sus soHci- 
; tudes documentadas á esta Alcai

día en el término de treinta días, 
i contados desde el de la inserción 
- del presente anuncio en el Bgí,e- 
’ TÍN Oficial de esta provincia, 
; pasados loa cuales no serán ad

mitidas.
‘ Briñas, 7 de Enero de 1918t— 
i El Alcalde, Optato Cuéllar.

EL VILLAR DE ARNEDO

39
Por defunción delique la desem 

peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de; Ayuntamiento 
de El Villar de. Arnedó, con el 
sueldo anual de 1250 pesetas. Los 
aspirantes á úicha pláza deberán 
presentar sus instancias debida- ' 
mente documentadas al Sr. Al
calde, en el plazo de treinta días,

Relación «ine se cita:

ayuntamientos CONCEPTOS plazo QUB 3E 
señala

Abalós......................... Padrón de cédulas persona-
les. - 15 días

Aguilar de Río Alhama Reparto de consumos. 8 >
Azofra..... . . Rústica, pecuaria y urbana. 

Matrícula industrial y Pa
drón de cédulas persona
les. 3 y Ib días, res-

Casalarreina . . . . Cuentas municipales corres
pondientes al año 1917.

pectívameate

15 días
Cellorigo. . . . . . Reparto de consumos. $ >
Entrena. . . . . . Idem id. 8 »
Estollo.. . . . . . Repartimiento de arbitrios 

extraordinarios sobre las 
especies de paja, leña y 
patatas. 8 »

Galilea . . . . . . Repartimientos de consu
mos y extraordinarios. 8 »

Grávalos...................... Reparto de consumos. 8 >
Santa Eulalia Bajera.. Cuentas municipales corres

pondientes al año 1917.' 15 »
San Torcuato. . . . Reparto de consumos. 8 »
Villarta Quintana. . . Rústica, pecuaria y urbana, 

y la Matrícula'industrial. 8 »
Villaverde. . . . . Repartimiento de arbitrios 

extraordinarios sobre las 
especies de paja, leña y 
patatas. 8 >

JUNTAS MUNICIPALES
DEL

CcMSs électoral

En cumplimiento y á los efectos 
del artículo 22 de la ley Electoral 
de 8 de¿Agosto de 1907, han sido' 
designados, en. los pueblos que á 
continuaqión se expresan, los lo
cales que se indican, en los cuales 
han de verificarse Cuantas elec
ciones tengan lugar durante ' el 1 
actual año de 1918.
Albelda de Tregua.—Sección úni

ca.—Escuela dé párvulos, ca 
He del Pósito.

Badardn,^—Sección única. -Es- í 
cuela pública de niños, situada I 
en la planta bajá de la Casa j 
Consistorial. ' à

Bergasillas.—Sección única.— 1 
Escuela nacional. ’ , s

Graflén.—Sección única.—Ï»- 
cuela de niños.

Jalón íl€ Cameras.'— Seccióa 
única.—La'Escuela.

Laguna de Cameres.—Sección 
única.—Escuela de niñas.

Muro en Cameres.—Sección úni
ca.—La Escuela de niños.

Pa.suengos.—Sección única.— 
Escuela nacional mixta;

Pradillo de Cameres.- SceciúiÉt 
única.—Escuela pública de aai- 
bos sexos de Patronato.

San Millón de Yécora.Sección 
única.—Escuela mixta.

Torre en Cameros. —Sección úni
ca.—La Escuela nueva.

Villanueva de Cameros.—Sec
ción única.—Escuela pública de 
arabos sexos.

Logroño . —Imp. Provincial.
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